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2.1.6. APROBACION DE TRASLADO 

Interesado

Realizar pago y 
presentar solicitud con 

boleta adjunta

Mesa de Partes
Recepcionar solicitud de 

traslado adjuntando 
constancia de vacante 
de la EESP de destino y 

requisitos

Dirección

Recepcionar y remitir 
solicitud a S.A

S.A

Preparar la documentación 
según los requisitos de la 
constancia de vacante de 

destino

S.A

Preparar informe
Proyectar Resolución

S.A

Registrar traslado

Interesado

Firmar el libro de 
registro en señal de 

conformidad

S.A
Entregar Resolución de 
traslado y otros según 

constancia de vacante al 
interesado

Dirección

Remitir información a 
S.A

Dirección

Firmar la Resolución de 
autorización de traslado 

al EESP de destino

Boleta de 
Pago

A

A

FIN

Resolución 
Directoral de 
Aprobación

 Concluido y Aprobado el Primer ciclo.
 Constancia de vacante de la EESP destino
 Derecho de pago por traslado externo

 Requisitos.
 RD creación del instituto, 
        RD creación de la carrera.
 Certificado de Estudios

 

 


